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Alfonso Castrillón Fossi.
T.P 88.751 del C. S. de la Judicatura



 
Señor  
JUEZ 1 CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYAN  
Ciudad  
 
 
REFERENCIA: Tramite de Reorganización Abreviado para Pequeñas Insolvencias  
SOLICITANTE: Laura Dignory Hoyos Hoyos  
 
Radicación No. 2021-00010-00 
 
 
ALFONSO CASTRILLON FOSSI, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 10.547.676 de Popayán,  abogado titulado e inscrito, con tarjeta 
profesional No. 88.751 del C. S. de la Judicatura, obrando como apoderado judicial del BBVA  
dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito, solicito al señor Juez,  
REPONER del auto que ordena el inicio del Proceso de Reorganización Para Pequeñas 
Insolvencias,     con fundamento  en las siguientes razones de hecho y de derecho: 
 
 
En la certificación sobre cesación de pagos como supuesto de admisibilidad están las 
siguientes inconsistencias: 
 

1- El NIT de La Alcaldía Municipal de Popayán es incorrecto, el anotado es el del BBVA. 
 

2- Las acreencias de los numerales 1 y 2 son iguales, es evidente que, en uno, no 
cambiaron el saldo, por lo tanto, alguno de los dos es erróneo. 
 

3- La señora Laura Dignory Hoyos Hoyos tiene las siguientes obligaciones con el BBVA 
0570069602380525, 0570029602371714, 0570025000167569, 0570095000167551 y 
057009602367357, instrumentadas en pagarés y garantizadas con Hipoteca, al igual 
que dos Leasing habitacionales (9602374619 y 9600242726), en la certificación arriba 
anotada, solo se anotan 4 obligaciones, dos de ellas corresponden a contratos de 
Leasing Habitacional, entonces, falta 3 obligaciones.  
 

4- No se anotaron los números de los pagarés y/o obligaciones que adeuda la citada 
señora Hoyos Hoyos, por lo tanto, no se puede saber a ciencia cierta que obligaciones 
faltan de enumerar, tampoco podemos saber a qué obligación corresponde cada saldo 
enunciado. 
 

5- Como ya se había manifestado en memorial anterior, las obligaciones 
0570069602380525, 0570029602371714, 0570025000167569, 0570095000167551 y 
057009602367357, están garantizadas por la conforme a la Escritura Publica 3419 del 
23 de agosto de 2018 del Circulo de Popayán,  Sección Segunda Clausula Cuarta, que 

textualmente reza” La garantía que aquí se constituye es abierta y sin límite de 

cuantía y garantiza a EL Acreedor no solamente el crédito hipotecario y/o 
remodelación concedido por el banco y sus intereses remuneratorios y moratorios, si 
no también toda clase de obligaciones ya causadas y/o que se causen a cargo de El 
(los) Hipotecante(s) conjunta separada o individualmente y sin ninguna limitación, 



respecto a la cuantía de las obligaciones garantizadas sus intereses, costas y 
honorarios de abogado, bien sea directas o indirectas y por cualquier concepto, 
adquiridas en su  propio nombre o con otra u otras firmas. Esta hipoteca garantiza las 
obligaciones en la forma y condiciones que consten en los documentos 
correspondientes y no se extinguen por el solo hecho de prorrogarse, cambiarse o 
renovarse las citadas obligaciones, continuando vigente hasta la cancelación total de 
las mismas.” Aporto nuevamente la citada escritura. 
 

Por lo tanto, en las obligaciones que se clasificaron en la solicitud de insolvencia no es 
correcto afirmar que la clase de acreencia es quirografaria. Deberá corregirse. 
 

 
 

6- En los numérales 3 y 4 que corresponde a los Leasing habitacionales se anota 
textualmente que dichos contratos constan en pagarés, no es correcto,  constan en 
contratos de leasing Habitacionales, por lo tanto deberá corregirse, el despacho 
deberá tener en cuenta que los dos inmuebles a que se hace referencia en estos 
puntos son del exclusivo dominio el BBVA y deberá la deudora seguir pagando los 
cánones de arrendamiento. 
 

 
 
Vistas así las cosas solicito al despacho darle tramite al presente recurso. 
 
 

 
 
  
Del señor Juez, atentamente, 
 
 
 
 
ALFONSO CASTRILLON FOSSI. 
C.C. 10.547.676 de Popayán. 
T.P.  88.751 del C. S. de la Judicatura. 














































